
El número de incapacidades presentó un aumento del 123% para el año 2022 y 121% 
para el año 2023, con respecto al año 2019. El promedio de días de incapacidad tuvo 
una leve disminución de estos mismos años  respecto a 2019. (Ver gráfico 2)

Gráfico 2. Total incapacidades por enfermedad laboral por año 
a nivel nacional 2019-2023

Fuente: Incapacidades por fecha de reporte 2019-2023, aplicativo Hosvital (tableros IMPERIUM BI)

La razón de incapacidades por enfermedad laboral es de 4:1 a las incapacidades por 
accidente de trabajo, es decir, por cada incapacidad por accidente de trabajo se pre-
sentan 4 de enfermedad laboral. Con relación a los días de incapacidad, por cada día 
de accidente de trabajo, hay 8 días por enfermedad laboral.

El reporte de las principales causas de incapacidad por enfermedad laboral en 2023 
y primer semestre de 2024, indica que el 73,7%  se concentran en  4 grupos diagnósti-
cos: Alteraciones de la voz (36,8%), los trastornos mentales y del comportamiento con el  
(20,4%) del sistema nervioso con el diagnóstico de síndrome de túnel carpiano por ser 
una lesión de los nervios periféricos (9,47%) y del sistema osteomuscular  con el 7,03%.
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Fuente: Incapacidades por fecha de reporte 2019-2023, aplicativo Hosvital (tableros IMPERIUM BI)

Tabla 7. Primeras  10 causas de incapacidad por enfermedad laboral según 
grupos diagnósticos 2023-I semestre de 2024.

ALTERACIONES DE LA VOZ

ENFERMEDADES DEL SISTEMA 
NERVIOSO (G00-G99)

ENFERMEDADES DEL SISTEMA 
OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO 
CONJUNTIVO (M00-M99)

TRASTORNOS MENTALES Y DEL 
COMPORTAMIENTO (F00-F99)

Disfonia

 Síndrome del túnel carpiano

Síndrome de manguito rotatorio

Trastorno de disco lumbar y otros con
radiculopatia

Otras reacciones al estres grave

Reacción al estres grave no especificada

Trastorno de ansiedad  no especificado

Trastorno depresivo recurrente episodio 
moderado presente

Trastorno mixto de ansiedad y depresión 

Trastorno de ansiedad generalizada

3589

923

443

242

140

191

176

141

1226

118

99085

26137

11679

6986

4000

5326

4378

3911

32209

3294

N. IncapacidadesDiagnósticoGrupos diagnósticos Total días Promedio 
días

El comportamiento de las incapacidades derivadas de la enfermedad laboral, registra-
das por Fiduciaria La Previsora, es acorde con la revisión sistemática realizada por la 
Universidad Industrial de Santander que incluyó 47 estudios, para revisar las enferme-
dades de origen laboral en docentes escolares: “las principales enfermedades identifi-
cadas fueron trastornos de la voz 51,1 %, musculoesqueléticos 23,4 % y psicosociales 21,3 
%...”³.

La anterior información permitirá orientar los programas con enfoque preventivo y los 
sistemas de vigilancia epidemiológica a implementar desde la Dirección de SST de Fi-
duciaria La Previsora.

³ Moreno-Chaparro, J.., Franco-Ibarra, L., Esteven Rojas, B., Guzmán-Suárez, O. B., Suárez-Vega, H. R., & Díaz-Ruíz, J. A. (2023). Enfermedades de origen laboral en docentes 
escolares: una revisión sistemática. Médicas UIS, 36(1), 35–51. https://doi.org/10.18273/revmed.v36n1-2023003
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La enfermedad común para el quinquenio (2019-2023) generó 722.587 incapacidades, 
con un ausentismo de 6.828.540 días, con un promedio de 9,45 por cada incapacidad. 
Estos eventos representaron el 85% sobre el total de las incapacidades de este período. 
Los años 2020 y 2021 son atípicos con comportamientos inusuales, asociados a la pan-
demia por COVID 19. La línea de base será la información del año 2019 para efectos de 
comparación con relación a los años 2022 y 2023 de postpandemia. (Ver Tabla N.8)

Se presentó un aumento de incapacidades por esta causa del 26,3% para el año 2022 y 
del 27,2% para el año 2023, con respecto al año 2019.

De acuerdo con los diagnósticos reportados, alrededor del 25% del total de las incapa-
cidades corresponden a enfermedades infecciosas del sistema respiratorio y gastroin-
testinal como se observa en la Tabla N.9. Dentro de las primeras 10 causas, 4 de ellas son 
infecciones de las vías respiratorias y 3 del tracto gastrointestinal.

Incapacidades por Enfermedad Común

Tabla 8. Relación de incapacidades por enfermedad común nivel nacional 
2019-2023.
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Fuente: Incapacidades por fecha de reporte, aplicativo Hosvital (tableros IMPERIUM BI)
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Este comportamiento requiere fortalecer los sistemas de vigilancia de las enfermeda-
des infecciosas y parasitarias, como eventos de interés en salud pública, considerando 
las condiciones ambientales en los territorios y las prácticas de autocuidado por parte de 
docentes y comunidad escolar, como una de las principales tareas que adelantarán los 
ECISL para el cuidado integral de la salud de los docentes. 

La Dirección de Prestaciones Económicas de la Fiduprevisora registra 9.952 docentes 
pensionados por invalidez en el período 1989 – 2024 (agosto), con tendencia muy cre-
ciente en los años 2008 – 2014, con descenso en los años 2019 a 2023, como se observa 
en la Gráfica No. 3. 

Fuente: Base de incapacidades reportadas por las ETC 2023 – junio 2024

Tabla 9. Primeras  10 causas de incapacidad por enfermedad común según grupo 
diagnóstico. 2023-I semestre de 2024.

ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO (J00-J99)   (Rin-
ofaringitis, faringitis aguda e infección aguda de las vías respirato-
rias superiores)

CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 
(A00-B99) (gastroenteritis, colitis, enfermedad viral)

ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO 
CONJUNTIVO (M00-M99) (Lumbago no especificado)

DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO

TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO (F00-F99) 
(transtorno mixto de ansiedad y depresión)

SINTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLINICOS Y DE 
LABORATORIO, NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE (R00-R99)  
(Disfonia)

38016

18466

5715

5230

4890

4591

83845

39918

18071

11530

68836

27220

2,21

2,16

3,16

2,20

14,08

5,93

N. IncapacidadesDiagnóstico Total días Promedio días

Pensiones por invalidez
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Del total de los pensionados por invalidez, los principales departamentos que mayor nú-
mero de pensionados por invalidez reporta son: Bogotá 2275 (22,9%), Magdalena 950 
(9,5%) y Santander 920 (9,2%). Estos dos últimos requieren un estudio especial conside-
rando que su población docente laboral es inferior, que otros departamentos como An-
tioquia, Valle y Cundinamarca. La relación por cada departamento se observa en la si-
guiente tabla:

Tabla 10. Casos de invalidez por departamento (1989-2024)

Gráfico No. 3. Casos de pensión por invalidez, docentes FOMAG (1989-2024)

Fuente: Elaboración propia con datos la Dirección de Prestaciones Económicas de Fiduprevisora.

FUENTE: Elaboración propia con base en datos de Invalidez – Fiduprevisora
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Los principales diagnósticos que derivaron en pensiones por invalidez son: trastorno mixto 
de ansiedad y depresión con un 14% (1.362 casos), Hipotiroidismo no especificado con un 
8% (810 casos) y síndrome del túnel del carpo con un 4% (422 casos).

Entre los primeros diez (10) diagnósticos se destacan cuatro relacionados con salud men-
tal: Trastorno mixto de ansiedad y depresión, bipolaridad, esquizofrenia y el trastorno 
cognitivo débil.

El análisis del comportamiento de las incapacidades, la medición del ausentismo y el se-
guimiento a los casos de invalidez orienta la definición e implementación de los sistemas de 
vigilancia epidemiológica ocupacional y su aplicación en los diferentes territorios del país, 
con las intervenciones oportunas dentro del enfoque preventivo del modelo del Magisterio 
generado en el Acuerdo 003 de 2024 del Consejo Directivo del FOMAG.

Tabla 11. Establecimientos Educativos por Departamento. Septiembre 2024
Principales Diagnósticos 

Trastorno mixto de ansiedad y 

depresión

Hipotiroidismo no especificado

Síndrome del túnel del Carpio

Disfonía

Hipertensión esencial

Diabetes Mellitus 

Bipolaridad

Esquizofrenia

Trastorno cognitivo débil

Tumor de mama 

Otros 

Casos de 
Invalidez Porcentaje

1362

810

422

330

329

234

173

158

152

121

5831

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

14%

8%

4%

3%

3%

2%

2%

2%

2%

1%

59%

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Dirección de Prestaciones Económicas de la Fiduprevisora.

9922	              100%TOTAL
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1. Los boletines de vigilancia de la salud laboral de los docentes tiene como destinatarios 
los Secretarios y Secretarias de Educación, directivos docentes y miembros del COPASST 
principalmente. La vigilancia orienta hacia la prevención con el apoyo de los ECISL.
 
2. La razón de incapacidades por enfermedad laboral es de 4:1 a las incapacidades por 
accidente de trabajo, es decir, por cada incapacidad por accidente de trabajo se pre-
sentan 4 de enfermedad laboral. Con relación a los días de incapacidad, por cada día de 
accidente de trabajo, hay 8 días por enfermedad laboral.

3. Las incapacidades reportadas por accidentes de trabajo en los años 2022 y 2023, pre-
sentaron un aumento del 46,5% y del 35,2% respectivamente, con relación al 2019. Así mis-
mo, el promedio de días de incapacidad creció de 15,4 a 20,0 en el 2022 y 18,4 en 2023.

4. El reporte de las principales causas de incapacidad por enfermedad laboral en 2023 y 
primer semestre de 2024, indica que el 73,7% se concentran en 4 grupos diagnósticos: Al-
teraciones de la voz (36,8%), los trastornos mentales y del comportamiento con el  (20,4%)
del sistema nervioso con el diagnóstico de síndrome de túnel carpiano por ser una lesión 
de los nervios periféricos (9,47%) y del sistema osteomuscular  con el 7,03%.  
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5. Los principales diagnósticos de incapa-
cidad reportados por enfermedad común, 
alrededor del 25% corresponden a enfer-
medades infecciosas del sistema respirato-
rio y gastrointestinal, del total de las incapa-
cidades.

9. El análisis del comportamiento de las incapacidades, la medición del ausentismo y el se-
guimiento a los casos de invalidez orienta la definición e implementación de los sistemas de 
vigilancia epidemiológica ocupacional y su aplicación en los diferentes territorios del país, 
con las intervenciones oportunas dentro del enfoque preventivo del modelo del Magisterio 
generado en el Acuerdo 003 de 2024 del CD del FOMAG.

7. Se hace necesario continuar trabajando 
los procedimientos que nos lleven a mejorar 
la calidad del dato y sus atributos, para su-
perar la carencia de un sistema de informa-
ción y políticas de gestión del conocimiento 
que traía el modelo anterior.

8. Los ECISL como puerta de entrada al 
nuevo sistema de salud del FOMAG, imple-
mentando el SG-SST, activará los sistemas 
de vigilancia epidemiológica con datos pro-
pios en la caracterización de la población y 
la matriz de riesgo para los planes escola-
res del cuidado integral de la salud laboral 
de los docentes.  

6. Los principales diagnósticos que deriva-
ron en pensiones por invalidez son: trastor-
no mixto de ansiedad y depresión con un 
14% (1.362 casos), hipotiroidismo no espe-
cificado con un 8% (810 casos) y síndrome 
del túnel del carpo con un 4% (422 casos). 
Entre los primeros diez (10) diagnósticos 
se destacan cuatro relacionados con sa-
lud mental: trastorno mixto de ansiedad y 
depresión, bipolaridad, esquizofrenia y el 
trastorno cognitivo débil.
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